
PERGAMINO,Merso 26 de 1990.- 

Al Soiior 

Intendente Municipal 

ISC,;IBANO ALCIDLS 

SU l'ESPACIA) .-  

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar o Vd.la ORDENANZA que oeste 

N.Cuerpo aprobó por unanimidad en la ASAMOILA OL CONCEJALES Y MAYO:ES culi 
TXIBUYENTES,realizado el día 23 de Marzo de 1990,a1 considerar el Expo-- 

diente:D-193-89 D.E.oleva Expte.4087-393-89 INTENDENTE MUNICIPAL DE PEÑGA 

MINO ref:Promuevo actuaciones tendientes a la contratación de empréstito-

* 50.824.245 con lo SECRETARIA DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL DE LA 

NACIEN o/ejecución obro TEAZERA COLECTO:A MAX1MA CLOACAL.- 

Sancionándolo> lo siguiente: 

O NDINANZA:  

A,:T1CGLO 1°-  Autorizase al Departamento Ljecutivo o contratar con la Se- 
  cretaria do Vivienda y Ordenaaionto Ambiental del Ministe-

rio de Salud y Acción Social de la Nación,un empréstito del orden do Al 
TRACES CINCUENTA MILLONES OCMCCIENTOS VEINTICUAL:0 MIL DOSCIENTOS CUA$EN 

TA Y CINCO (* 50.824. 245) -  importe referido al 31 de Diciembre de mg 
-con sujoci6n a las dispo-iciones del Articulo 1214° de la Constitución --

Provincial y Articulo 46° correlativos y concordantes do la Curta Jrgáni 
co Municipal.- 

ARTICULO 2°-  Loa fondos provenientes do la contratación a que refiero el 
  artículo anterior,serán destinados a sufragar el Sesenta y-
cinco por,cionto (610 del monto total de le obro TIAEEriA COLICTJ,A MA-
XIMA CLOACAL a ejecutor on lo ciudad do Vergad00 0 de acuerdo al proyecto 
realizado por este Municipio.- 

A.:11CULO 5°-  LI crédito será cancelado por la Municipalidad en un plazo- 
  do guineo (13) aCios,0 partir do la iniciación do las obran, 
con un periodo de gracia do seis (6) mese:e s a contar deudo la finalización 
de los trabajos,on cuotas komestreles,con un interés del nueve por cien-
to (9) anual.- 

él:T1CULO 4°-  LI convenio auucripto so ajustará a lo normativa ostabloci- 
 - - da en el Programa Global do Desarrollo Urbano y sus Anexos, 
suscriptos entre la Nación Argentino y el CID y al .:eglamento de Crédito 
para el Subprogroma do Obras.- .../// 
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VI) ASESOg ELECTROMECÁNICA.- 
VII) ASESOR LEOAL.- 
VIII)PROGgAMADOR COMPUTISTA.-
IX) ASESOR OEOLOGIA Y SUELO.- 
x) 	ASESOg ADMINISTgACION PUBLICA.- 

AgTICULO 5°.-  El personal técnico que se requiriese para toreas que 
  no se pudieren cumplir con personal y/o funcionarios-
municipales, serán designado tal cual lo estipula la Ley Orgánico-
de las Municipalidades (L.J.M.) 

6°.-  Ei personal técnico y Administrativo do los planteles 
  municipales, podrán afectarse en comisión a la Unidad 
Ejecutora del Proyecto, por el tiempo que resulte necesario, previa 
autorización del Departame to Ejecutivo.- 

AsTICULJ 7°.-  Loa funcionarios y/o empleados municipales que sean-- 
  designados para integrar la Unidad Ejecutora del Pro-
yecto (U.E.P), o para realizar toreas propias del emprendimiento -- 
no percibirán otro remuneración que la que los corresponda por su--
cargo de Revista Presupuestaria.- 

AalCULO 8°.-  El tiempo do duración do le Unidad Ejecutora del Pro- 
----- yecto, será idéntico en su plazo el de conclunitm de-

las obras y sus compromisos cepón se indica en el Articulo 2° de la 
presente.- 

El Joüor Intendente Municipal, en uso do su- faculta-
dos de. ignoré y encuolquier momento podrá reemplazar-

da los iiategreates de la U.E.P.- 

-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a su efecto . 

Lago propicia la oportunidad para ea 
ludibrio con distingu.da con ideración.- 

4110ENANZA Ni 2212/89.-  

A.aledLJ 9°.- 

e cualquiera 

AgTICULO 10° .  
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